
  

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA

DÍA – 25 – NOVIEMBRE - 2024   HORA: 08:30

LUGAR: SALA DE CONCEJALES DE LA CASA CONSISTORIAL
Plaza Nueva, nº 1-1ª Planta

   O R D E N    D E L     D Í A

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el día once de
noviembre de 2024.

2. Solicitud de (...) de autorización para ocupación del dominio público local con mesas,
sillas y otros elementos (MS/28 – GEX-2024/29606).

3. Solicitud de Roma Gourmet, S. L. de autorización para ocupación del dominio público
local con mesas, sillas y otros elementos (MS/151 – GEX-2024/12168).

4. Solicitudes de la Peña Amigos de los Magos para la celebración de diferentes actos
durante las Fiestas de Navidad 2024-25 (GEX-2024/41874).

5. Solicitud  de  la  Asociación  de  Vecinos  Crisaras  de  autorización  y  colaboración
municipal  para  la  celebración  de  Cabalgata  de  Reyes  Magos  2025  en  el  Cristo
Marroquí y Campoaras (GEX-2024/42869).

6. Propuesta de modificación provisional del sentido del tráfico en calles anexas a calle
Catalina Marín (GEX-2024/4944).

7. Toma  de  conocimiento  y  propuesta  de  autorización  y  disposición  del  gasto  en
concepto de abono por indemnización, en relación a la Sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 1 de Córdoba, relativa al recurso interpuesto por
(...) en materia de responsabilidad patrimonial (RRP-23/12 – GEX-2023/7176).

8. Toma de conocimiento de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo
número 5 de Córdoba, relativa al recurso interpuesto por (...) en materia de disciplina
urbanística (D2023/008 – GEX-2023/13465).

9. Comunicaciones de la Alcaldía.

10. Ruegos y preguntas.

    EL SECRETARIO GENERAL
    (fecha y firma electrónicas)
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Firmado por El Secretario General ALONSO VARO JOAQUIN el 22-11-2024
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)


